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En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 11:30 horas del dla 22 de enero de 2016, se reunieron en las
oficinas de Ia D¡recc¡ón de Administración y Finanzas de Metrobús, ubicada en Aven¡da Cuauhtémoc no. 16,2'piso,
Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal, 06720, México, D.F., los servidores públicos y lic¡tantes,
cuyos nombres y firmas aparecen al margen y al calce de esta Acta C¡rcunstanc¡ada, pata dat cumplim¡ento a lo
establec¡do en los artículos 37 y 43 de la Ley de Adqu¡siciones para el Distr¡to Federal, 40 y 41 de su Reglamento y en
el punto 4.4 de las bases de L¡citac¡ón Pública Nacional No. Metrobús/LPN 100112016 Serv¡cio Integral de Limpieza de
las estac¡ones y terminales de los corredores a cargo de ¡iletrobús.-----

ASISTENTES

___-**.POR METROBUS

C. Ad¡iana Véjar Galván, Directora de Admin¡stración y Finanzas; la C. María Patr¡cia Becerra Salazar, Directora
Juridica. el C. Jonathan González Ganizo, Jefe de Unidad Departamental de Servicios Generales; la C. Mon¡ca Noryt
Aguirre Ramí
Adquis¡ciones.

rez, Apoyo Administrativo; la C. Leticia Rodríguez López, Jefe de Unidad Departamental de

POR CONTRALORIA CIUDADANA

El C. Enrique Eduardo Camargo Aranda.

POR LOS LICITANTES
Por Grupo Profes¡onal de servicios U4, S.A. de C.V.-
Por Reisco Operadora de Servicios, S.A, de C.V.:*-
Por Grupo Excelencia en Inmuebles, S.A. de C.V.---

No asistió representante.
El C. Gualberto Olmedo Cruz. Representante.
El C. Mariano Vicente Moctezuma Ramírez.
Representante.
El C. Jorge Martínez Becerril . Representante.
El C. Vlctor Rivera Soriano. Representante.
El C. Cesar Rubén Jiménez Ceballos. Representante. ----

Por Micmar, S.A, de C.V
Por Tecnolimpieza Ecotec, S.A. de C.V.
Por Ficot, S.A. de C.V.
Por Adm¡nistración Virtual del Servicio de Limpieza, No asist¡ó representante.
S.A. de C.V
Por Limpieza Vallejo, S.A. de C.V.
Por cato servicios, s.A. de c,V.
Por Unilimp Servicios, S. de R.L.
Por Molt Net, S.A. de C.V
Por Limpieza y Mantenimiento Xielsa, S.A. de C.V.---
Por Joad Limp¡eza y Servicios, S.A. de C.V,-------
Por S€rvic¡os Empresariales Neo-Net, S.A. de C.V.--

El C. Juan David Díaz Domínguez. Representante. -----
No asistió reDresentante.
El C. Edgar Diaz Huitzil. Representante
No asistió reDresentante.
No asist¡ó reoresentante.
El C. Mauricio Crispin Tapia. Representante.
No asist¡ó reoresentante----
El C. Ricardo Carvaial Ort¡z. ReDresentante.Por Sanimeci. S.A. de C.V,

En uso de Ia palabra, la Directora de Adm¡n¡stración y Finanzas de Metrobús, C. Adr¡ana Véjar Galván,
pres¡de el evento, expresa el motivo y la importancia de esta reunión, especificando a los as¡stentes que este
medio para aclarar las dudas sobre las bases de Licitación Pública Nacional No. Metrobus/LPN 100112016.
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1. Se precisa a los licitantes que en el presente procedimiento está prohib¡do cualqu¡er forma de discriminación. sea
por acciÓn u omisiÓn, por razones de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, cond¡ción social,
cond¡ciones de salud, religión, opin¡ones, preferencia o ¡dent¡dad sexual o de género, estado c¡v¡1, apar¡encia
exterjor o cualquier otra análoga.

2 Se precisa a los lic¡tantes que a f¡n de que se de cumplimiento al punto 4.10 inc¡so k) de las bases de licitación
pública nacional no. Metrobús/LPN 100112016, se deberá presentar en Ia propuesta con la documentación legal y
adm¡nistrat¡va, técnica y económica, el anexo que se ¡ntegra a esta acta y que pasa a formar parte de tas Uase--s dé
licitaciÓn pública nacional no. Metrobris/LPN/Oo112016. debeÉ de presentar el escrito debidamente requ¡sitado
anexo a Ia presente acta

Acto, segu¡do se dio respuesta a las preguntas presentadas por los licitantes:

El licitante Reisco Operadora de Servicios, s.A. de c.V. presentó escrito con 6 cuestionamientos que se resuetven de
acuerdo a lo siguiente:

Pregunta 'l' Punto 3 Procedimiento de Adjud¡cación. La adjud¡cac¡ón se real¡zara de la s¡gu¡ente manera. Los
l¡c¡tantes paft¡c¡pantes solo podrán cot¡zar hasta en 2 paft¡das de las señaladas en et punto 2 de estas bases, por tanto
s¡ el resultado del procedim¡ento de mejoramiento de precios a que se ref¡ere el afticulo 43 de ta Ley de Adqu¡s¡c¡ones
para el D¡str¡to Federal, así como la bases 4.15 inciso 3,) de esfas bases de Licitac¡ón, un m¡smo l¡citante ofrec¡era el
prec¡o más conven¡ente al organismo, asl como mejores cond¡c¡ones en más de una pañida, ún¡camente se le
adjud¡caran hasta en dos parl¡das. Pregunta ¿podremos cotizar /as 5 partdas o soto dos?.------
Respuesta. En el punto 3 inciso 1) "Procedimiento de adjudicación" de las bases de licitac¡ón públ¡ca nac¡onal no.
Metrobús/LPN/OO1 12016 se estableció que 'tos l¡citantes paft¡c¡pantes so/o podrán cot¡zar hasta en 2 part¡das de tas
señaladas en el punto 2 de estas bases, por tanto si resultado del proced¡m¡ento de me¡ora-nientó de precioll que se
ret¡ere el aftlculo 43 de la Ley de Adquis¡c¡ones para el Distrito Federat, así como la aasé l.tS, inciso i¡ de esfas bases
de L¡citac¡ón, un m¡smo licitante ofreciera el prec¡o más conven¡ente al organismo, así como mejores condiciones en
más de una Pañ¡da, Únicamente se le adjudicarán hasta en dos pañ¡das": Por lo tanto, los licitantes solo podrán cotizar
hasta en dos partidas como quedo establecido en las bases de licitac¡ón, mismas en las que se establecieron los
criterios pgra la adjudicación del servic¡o l¡citado, por lo tanto se solicita a los licitantes 

"pegar"" 
a las bases de

Licitación Pública Nacional no. Metrobús/LpN tOO1t2O16.

Pregunta 2. Punto 4.10. Documentación legat y adm¡nistrat¡va inc¡so 0 sot¡citan originat y/o copia ceftificada de ta
cedula de ident¡ficac¡Ón fiscal para cotejo y copia s¡mpte de la m¡sma, en caso de habér reaiizado camb¡o de dom¡cilio
f¡scal' deberá exh¡b¡r orig¡nal y copia para cotejo det av¡so correspondiente presentado ante et s¡stema de
Admin¡strac¡Ón Tributaria. Pregunta. ¿Mi representada realiza sus movim¡entos a través del poftat por internet, para
poder acerditar este punto bastará con presentar lo Sol¡citado electrónicamente? _______--_____--_____--__--_____--_____:____-_-

Respuesta. Para tal efecto el lic¡tante deberá presentar necesariamente la impres¡ón original de la Cedula de .ldentificación f¡scal para su coteio así como impresión original del av¡so det cámbio ¿e ajm¡c¡l¡o que É;;it";'i 'portal del Sistema de Admin¡stración Tr¡butar¡a como documento autentico, asl como copia éimple de los
mismos, con el efecto de dar cumplimiento a lo sol¡c¡tado en el punto 4.10 ¡nciso 0 de las bases de licitación oública \\ nacional no. Metrobús/LPN/001/2016. Por .lo ayÉ.;¡ior se informa a tos ticitanies qr" no .Á 

".áptáiár" "á"nJi\ \ (f-- k+1 I ^ 'v"V \\ \-"r ,. t | . n !\ ''rT I {4\q¡ry*
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documentac¡ón original Ia presentación por parte de los licitantes de FOTOCOPIAS a los documentos que el del
Sistema de Administración Tributaria, toda vez que debe presentarse como documentación original la impresión
oriqinal de la Cedula de ldentificación f¡scal para su cotejo así como la ¡mpfes¡ón or¡qinal del aviso del cambio
de domicilio que le emita el portal del Sistema de Adminlstración Tributaria.

Pregunta 3. Punto 4.10. Documentac¡ón legal y admin¡strat¡va ¡nc¡so h) sol¡c¡tan original y/o cop¡a ceft¡f¡cada y cop¡a
s¡mple de la declarac¡ón anual del lmpuesto sobre la renta del ejerc¡cio 2014 y pagos prov¡sionales 2015. Pregunta. ¿M¡
representada presenta sus declarac¡ones a frayés del poñal de ¡nternet, para poder acreditar este punto bastará con
presentar lo sol¡c¡tado electrón¡camente?

Respuesta. La licitante deberá de presentar_!99999!i!!9!19_¡mpresión or¡ginal del acuse de ¡ecibido de la
declaración anual 2014 y declaración de pagos provisionales de enero a noviembre de 2015 definitivos del
impuesto sobre la renta presentadas que em¡ta el Sistema de Adm¡nistración Tributaria, así como el acuse de
pago en su portal bancario; presentando tamb¡én copia simple de ambos documentos a fin de dar cumplim¡ento al
punto 4.10 h) de las bases de l¡c¡tación públ¡ca nac¡onal no. Metrobús/LPN/o0112016. Por lo anterior se informa a los
licitantes que no se aceptarán como documentación original Ia presentac¡ón por parte de los licitantes de
FOTOCOPIAS simDles a los documentos que em¡ta el del Sistema de Adm¡nistrac¡ón Tr¡butaria, toda vez que deben
presentarse como documentac¡ón or¡g¡nal la imDresión oriq¡nat del acuse de rec¡b¡do de la declaración anual 2014
y declaración de pagos provisionales de enero a noviembre de 2015 def¡nitivos del impuesto sobre la renta
presentadas que em¡ta el Sistema de Administrac¡ón Tributaria, así como el acuse de pago en su portal
bancario,

Pregunta 4. Punto 4.10. Documentac¡ón legal y Admin¡strat¡va ¡nc¡so ¡) Demostrar el cumpl¡miento de sus obl,gaclores
patronales med¡ante la presentac¡ón de or¡ginal y/o copia ceñ¡f¡cada para cotejo y cop¡a simple de su registro ante el
lnst¡tuto Mex¡cano del Seguro Social y las caratulas de pago y la pag¡na 1 y ult¡ma hoja de determ¡nac¡ón de cuotas en
las que aparezca el total a pagar por fodos /os pagos correspondientes del ejerc¡c¡o 2014 y de enero a nov¡embre de
2015. documentos en el oue se deberá demostrar por pafte del lic¡tante estar al corr¡ente de sus obl¡gac¡ones
patronales. Pregunta. ¿En relación a las carátulas de pago mi representada hace sus mov¡mientos a través de banca
electrón¡ca, para acred¡tar este punto bastara con presentar el comprobante que se impr¡me ¡ncluyendo cop¡a de¡
mov¡m¡ento de cuenta de cheques en donde se acredita el pago correspond¡ente? -----*
Respuesta, El l¡c¡tante deberá de presentar su reg¡stro ante el Instituto Mexicano del Seguro Social y las caratulas de
pago y la pagina 1 y ultima hoja de determinación de cuotas, asimismo deberá presentar la impresión original del
portal bancario de las caratulas de pago correspondientes al ejerc¡cio 2014 y de enero a noviembre de 20'15,

acompañado del or¡g¡nal del estado de cuenta del l¡citante a f¡n de comprobar la realización del pago ante el Instituto
Mexicano del Seguro Social, presentando también copia certificada o copia simple de ambos documentos a fin de dar
cumplimiento al punto 4.10 i) de las bases de licitación pública nacional no. Metrobús/LPN 100112016. Por lo anterior se
¡nforma a los licitantes que no se aceptaÉn como documentac¡ón or¡ginal la presentación por parte de los licitantes de
FOTOCOPIAS a los documentos que emita el portal bancar¡o, toda vez que deben presentarse como documentación
original la impresión or¡ginal del m¡smo.

Pregunta 5. Punto 4-10. Documentación legat y adm¡nistrativa ¡nciso l) Escr¡to en papel membretado de /a empresa\
deb¡damente firmado ..-...-.... Por lo tanto a la presentac¡ón de propuestas el lic¡tante deberá de presentar acuse
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no presentar esta solicitud será motivo de desecham¡ento de su propuesta salvo por to d¡spuesto en el s¡guiente
pánafo. Pregunta. ¿En relación a la cafta de no adeudo para acred¡tar este punto será con la Constancia de No Ádeudo
o la Caña de ¡n¡c¡o de trámite correspond¡ente

Respuesta. El licitante deberá de presentar en su propuesta el acuse (original para cotejo y copia fotostática simple)
ante la Subtesorerfa de Administración Tr¡butaría de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal qué lé
corresponda del ¡n¡cio del trám¡te de ¡a(s) Constancia (s) de Adeudo (s) y que no presentar esta solicitud será motjvo de
desechamiento de su propuesta, salvo que el licitante, no sea sujeto de las anteriores contribuciones porque el lugar
de residencia se ubica fuera del Distrito Federal o no tiene registros que le obliguen ante la autoridad i¡scal toóal,
bastará con la presentación del manif¡esto descr¡to en el punto k) de las presentes bases. Se les aclara a los l¡c¡tantes
que en el caso de que el licitante cuente con la Constancia de Adeudo emitida por la Subtesorerfa de Admin¡stración
Tributaría de la Secretarfa de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, esa constancia debe abarcar el no adeudo Dor
los ejercic¡os del 20'15 al2011 y por tanto agregarse dicha constancia y no el acuse realizado ante la Subtesorería de
Adm¡n¡straciÓn TributarÍa de la Secretarfa de Fjnanzas del Gobierno del Distrito Federal. Lo anterior sin dejar de lado
que el lic¡tante deberá de presentar el escrito en papel membretado de la empresa debidamente firmádo por el
Representante legal en el que manif¡este que en caso de resultar adjudicado deberá presentar previo a la firma del
contrato la Constancia de Adeudo de los últimos cinco años de las contribuciones en lo que le resulte aplicable de
lmpuesto predial, ¡mpuesto sobre tenencia o uso de vehiculos, ¡mpuesto sobre adquisición de inmuebles, impuesto por
la prestaciÓn de servicios de hospedaje, impuesto sobre nominas y derechos por suministro de agua expedida poi la
Admin¡stración Tributaria que le corresponda, o en su caso por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México.--------

Pregunta 6. Punto 4.11 Ofefta téénice ¡nciso o) Escrito en papel membretado deb¡damente firmado por el
representante legal de la empresa, en el que manifieste que los insumo, mater¡ales y sustancias a utjtizai en ta
prestaciÓn de los servicios, serán los de menor ¡mpacto amb¡ental, 1oo% b¡odegradables, repelentes y de desalojo, no
atentan contra la salud del personal. Pregunta. ¿Además det escr¡to deberemós de presentar copia simple y original
para coteio de ceft¡f¡cados de b¡odegradab¡l¡dad y de reto m¡crob¡ano, estos deberán ser a nombre del liciiante eni¡aos
por un laborator¡o deb¡damente acred¡tado, con una ant¡güedad no mayo a 30 días de la apeñura de ofeftas, y cuantos
ceftificados deberemos de presentar, para acred¡tar que son 100%o b¡odegradables, repelentes de desaloio? -----------
Respuesta. Los certjf¡cados de biodegradab¡lldad y de reto microbiano a los que hace mención el licitante, no son
soficitados por la convocante en las bases de ticitación pública nacional número Metrobús/LpN/Oo 1t2016. por
!1nt9 se !e solic¡ta apegarse a bases de l¡citac¡ón número Mekobús/LPN/oo112016, de conformidad a los artfculos 34 y
36 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.

El licitante Administradora V¡rtual del'servicio de Limpieza, s.A, de c.V, presentó escrito con 6 cuest¡dnamientos
que se resuelven de acuerdo a lo sigu¡ente:

Pregunta 7. Página 4, Númeral 3. Proced¡miento de adjudicacióñ, inciso l) los licitantes participantes solo podrán
cot¡zar hasta en 2 partidas señaladas... Sol¡citamos a la convocante permita cotizar más de 2 partidas de las señaladas
en el punto 2 de la convocatoria a las bases de l¡citación, con la salvedad de que ¡ndependi¿ntemente del número depart¡das. cotizadas, solo se adjud¡quen hasta 2 partidas a los oferentes qúe cumilen con lo establecido en la
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señaladas en el punto 2 de esfas bases, por tanto s¡ resultado del proced¡miento de mejoramiento de precios a que se
ref¡ere el aftículo 43 de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones para el Distr¡to Federal, asl como la Base 4.15, ¡nc¡so 3) de esfas Bases
de Lic¡tac¡ón, un m¡smo licitante ofreciera el precio más conven¡ente al organismo, así como mejores condic¡ones en
mAs de una Pañida, únicamente se le adjud¡carán hasta en dos pañ¡das'', Por lo tanto, los lic¡tantes solo podrán cotizar
hasta en dos partidas como quedo establecido en las bases de l¡c¡tación, mismas en las que se estableciero! los
criterios para la adjudicación del servicio licitado, por lo tanto se solicita a los licitantes apegarse a las bases de
Licitación Pública Nacional no. Metrobús/LPN 100112016

Pregunta 8. Numeral 4.10. Documentacíón legal y administrat¡va inc¡so k). Pregunta. Con la finalidad de ev¡tar errores
de apreciac¡ón en la elaboración de este escr¡to, sol¡c¡tamos a la convocante se s¡rva proporc¡onar un anexo en el cual
se establezcan fodos /os puntos solicitados en esfe nc,so-----

Respuesta, A fin de facilitar el cumplimiento al punto 4.10 inciso k) por parte de los l¡c¡tantes, se solicita a los
l¡citantes realizar el llenado del formato anexo a la presente acta debidamente firmado por representante legal
de la empresa, misma que deberá de ser presentada como cumplimiento al requisito 4.10 inciso k) de las bases
de licitación públíca nacional no. Metrobús/LPN/001/2016.-------

Pregunta 9. Numeral 4.10. Documentac¡ón Legal y admínistrativa, ¡nc¡so k) párrafo segundo "En d¡cho l¡stado deberá
hacerse menc¡ón expresa cuando menos a /as s,Efu¡entes contr¡buc¡ones: impuesto pred¡al, impuesto sobre adquis¡c¡ón
de inmuebles, ¡mpuesto sobre nómina, ¡mpuesto sobre tenenc¡a o uso de vehículos, ¡mpuesto sobre la adquis¡c¡ón de
vehfculos automotores usados y derechos por el suministro de agua . ..". Pregunta. En el supuesto de que al oferente no
le aplique alguno de /os impuestos antes mencionados ¿Es correcto entender que en dícho escrlfo se deberá de
manifestar este supuesto, s¡n que ello sea mot¡vo de descalificaciÓn de Ia propuesta?.

Respuesta. A fin de facilitar el cumplim¡ento al punto 4.10 inciso k) por parte de los licitantes, se solicita a los licitantes
realizar el llenado del formato anexo a la presente acta debidamente firmado por representante legal de la empresa,
m¡sma que deberá de ser presentada como cumplimiento al requ¡sito 4.10 ¡nc¡so k) de las bases de licitaciÓn públ¡ca

nacional no. Metrobús/LPN/001 /201 6

Pregunta 10. Numeral 4.10. Documentación legal y adm¡nistrat¡va, inc¡so 0, h) e i) Para los documentos que sol¡c¡tan

en estos ¡ncisos, actualmente las d¡versas instifuclones gubernamentales cuentan con la facilidad de llevar a cabo su
trámite por med¡os electrónicos, por lo que el acuse que se genera por este med¡o, cuenta con una "l¡ga electrÓn¡ca", la
cuat la vatida como or¡g¡nal al ser ¡mpresa. Por lo anter¡ormente expuesto, ¿es correcto que la presentaciÓn de
documentos que cuenten con "liga electrón¡ca" se tomarán como or¡g¡nales, sln que esto sea mot¡vo de
descal¡f¡cación?.

Respuesta. Es correcta su apreciac¡ón
ia ¡mpresión orig¡nal de los documentos

, sin embargo se le informa que el licitante necesariamente deberá de presentar

a los que se refiere"el inciso 0, h) e i); situación que ya fue contestada con las -
preguntas 2, 3 y 4 de la presente acta.

Pregunta ll.Numerat 6. Apt¡cac¡ón de sanc¡ones. Pregunta. En este numeral sol¡c¡tan el costo por turno por esÚac/Ón N
el costo de lavado por l¡mp¡eza profunda, ¿es correcto entender que se deberá expresar el prec¡o un¡tar¡o por día?----- \ '

*.!
Y

X



CDMX
ACTA OE JUNTA DE ACLARACIóN DE BASES

LICITACIóN PÚBLICA NACIONAL NO. METROBÚS/LPN/OO1/2016
SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA DE LAS ESTACIONES Y TERMINALES DE LOS CORREDORES A

CARGO DE METROBUS

Respuesta. Los l¡c¡tantes deberán de presentar debidamente requis¡tados los formatos solicitadas en el punto 6_
AplicaciÓn de sanciones del Anexo 1 de las especificaciones técnicas, señalados en los puntos 6.1.1. y 6.1.2 de la
partida 1,6.2.1.y6.2.2. de la part¡da 2;6.3.1.y6.3.2deta part¡da 3; 6.4.1.y6.4.2. detapartidaa; y 6.s.i. y 6.s.2. de
la partida 5 de conformidad a los costos sol¡citados por la convocante; en dicho formato los licitantes deberán de
plasmar el COSTO DE LIMPIEZA POR TURNO en el entendido de que en un dla hábil se laboran dos turnos, el
primero con un horario de 6:00 horas a 14:00 horas y el segundo con un horario de 14:00 horas a 22:00 horas m¡smo
que fue ebtablecido en el Anexo 1 de las bases de licitación; por tanto el licitante deberá de plasmar en el formato de
IiMP|EZA gENCTAI CI COSTO DE LIMPIEZA POR UN SOLO TURNO AL DIA EN CADA UNA DE LAS ESTACIONES.
tomando en cuenta el número y costo de elementos que se destina a cada una de ellas. En el caso de los formatos de
l¡mp¡eza profunda el l¡citante deberá de plasmar el costo de la limp¡eza que cons¡dera el costo de la cuadrilla oor
estación por el laDso de días de lavado.

Pregunta 12' Numeral 7-4. "As¡mismo, deberá considerar al respecto, gre estos sean b¡odegradables y de bajo
¡mpacto amb¡ental. Pregunta. Con la f¡nal¡dad de dar ceft¡dumbre a Ia convocante sobre que /os máteriales cumptan cón
este requisito. ¿será necesar¡o anexar a la propuesta ce¡t¡f¡cados de biodegradab¡l¡dad y de reto m¡crob¡ano, de cuando
menos 3 m¡crob¡os, de los productos que le apliquen d¡chos anál¡s¡s?.

Respuesta' Los certificados de b¡odegradabil¡dad y de reto microb¡ano a los que hace menc¡ón el lic¡tante, no son
solic¡tados por la convocante en las bases de ticitación pública nac¡onal número Met¡obús/LpN/001/2016. por
tanto se le solic¡ta apegarse a bases de licitac¡ón número Metrobús/LPN/oo112016, de conformidad a los artículos 34 v
36 de la Ley de Adqu¡s¡ciones para e¡ Distrito Federal.

Una vez dada las respuestas a las preguntas presentadas por escrito por los licitantes Reisco Opeiadora de Servicios,
S A de C.V. y Administradora Virtual de Servicios, S.A. de C.V., la convocante pregunta nuevamente a los l¡citantes
presentes en la reuniÓn de junta de aclaración de bases si t¡enen alguna pregunta adicional; m¡smas que a continuación
se ptasman:

Pregunta de Re¡sco Operadora de Serv¡cios, S.A, de

Pregunta 13' Anexo 4. Formato de fianza para garantía de sosten¡m¡ento de acuerdo a las reformas me ¡nforma
nuestra Aseguradora, que en el segundo pánafo del texto del anexo 4 dice... en los términos de los aftículos 5 y 6 de ta
Ley Federal de lnstituciones y Fianzas V¡gente, lo correcto es añiculos 11 y 36 y debe decir de la Ley de lnstituciones
de Seguros y F¡anzas vigente. ¿Esto es correcto?.

Pregunta de Tecnolimpieza Ecotec, S.A, de

Pregunta 14, En relac¡Ón al punto 3 Procedim¡ento de adjud¡cac¡ón d¡ce en et inciso 1) "Los t¡c¡tantes paft¡c¡pa¡tes sola-
p.odrán cotizar hasta en 2 pañ¡das...". Pregunta: zSe pus¿. cotizar las s pañ¡das p"o que 
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rftlonmiento de precios se defina que pañ¡das.Bgdrán quedar adjudicadas, entendie,ltdo qúe soto se'podrá a¿ju¿¡c;; )
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de las cinco part¡das?.

Respuesta: En el punto 3 inc¡so 1) "Procedimiento de adjudicación" de las bases de licitación pública nac¡onal no.
Metrobús/LPN/001/2016 se estableció que 'tos l¡c¡tantes pañic¡pantes solo podrán cot¡zar hBSlb_9!_228I!E!95 de las
señaladas en el punto 2 de esfas bases, por tanto s¡ resultado del proced¡m¡ento de mejoram¡ento de precios a que se
refiere el artlculo 43 de la Ley de Adqu¡sic¡ones para el D¡str¡to Federal, asi como la Base 4.15, ¡nc¡so 3) de esfas Eases
de Licitación, un mismo l¡c¡tante ofreciera el precio más conven¡ente al organismo, así como mejores cond¡c¡ones en
más de una Paft¡da, ún¡camente se le adjud¡carán hasta en dos paft¡das"; Por lo tanto, los l¡citantes solo podrán cotizar
hasta en dos part¡das como quedo establec¡do en las bases de licitación, mismas en las que se establec¡eron los
criterios para la adjudicación del servic¡o licitado, por lo tanto se sol¡cita a los l¡citantes apegarse a las bases de
Lic¡tación Públ¡ca Nac¡onal no. Metrobús/LPN 100112016.

Pfegunta '15. En el anexo 1 Espec¡f¡cac¡ones Técnicas punto 1.2.1.1. consideraciones impoñantes para la l¡mp¡eza
profunda díce: "Para la limp¡eza profunda deberá considerarse la protecc¡ón de todos los torn¡quetes y val¡dadores,
cámaras de v¡deo, torretas, /os boüones de torretas y pueñas, contactos de los disposit¡vos para personas con
discapacidad, tableros de control eléctr¡co, centros de carga, expendedores de tarjetas, seN¡dores Aaguares) y
[ámparas de emergencia, con fundas de material impermeable (no podrán ser bolsas de plást¡co para basura) que los
protejan de cualqu¡er despefecto que pueda provocar el agua, /as cuales serán adecuadas al tamaño de cada uno de
esfos equlpos. Cualqu¡er otro equipo que sea cons¡derado por Metrobus como del¡cado y pel¡groso al contacto con el
agua, deberá protegerse de ¡gual ñanera. Pregunta. ¿Nos,podrían dec¡r las med¡das de /os d¡versos equipos a cubrir
para poder cot¡zar las fundas con las que protegeremos los equ¡pos?. ----------------

Respuesúa.'La convocante entrega en el presente acto de forma impresa y en medio electrónica imágenes de los
equipos en los que los licitantes deberán considerar la protección de los m¡smos para evitar cualquier desperfecto
provocado por el agua. Las medidas de los equ¡pos son los sigu¡entes:----------------------

Equipo Medida

1. Torniquete Alto 1 metro, ancho 30 cm y largo de 1.20 metro

2. Maou¡nasexDendedoras Alto 2 metros. ancho 1 metro v de fondo 50 cm.

3. Garita Alto'1 metro, ancho 30 cm y largo de 30 cm.

Pregunta de Sanimeci, S.A. de C.V.

Pregunta 16, S¡ de acuerdo con /as bases de líc¡tac¡ón públ¡ca nac¡onal un l¡c¡hnte solo podrá cot¡zar 2 part¡das, ¿Qué
sucederá si alguna pañ¡da no es cot¡zada por n¡ngún licitante?

\

{4



CDMX
ACTA DE JUNTA DE ACLARACIóN DE BASES

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. METROBÚS/LPN/OO1/2016
SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA DE LAS ESTACIONES Y TERMINALES DE LOS CORREDORES A

CARGO DE METROBUS

Pregunta de Limpieza Vallejo, S.A. de C.V.

Pregunta 17. En relación a Ia constancia de adeudo, a que se refiere que esta debe tener una vigencia del 201.1 al
2015 --------------

Respuesta. El periodo del 2011 al2015 de la constancia de Adeudos no se refiere a la v¡gencia de la constancia, s¡no
al pér¡odo de cumplim¡ento de obligaciones de impuestos a los que están obligados los licitántes y por tanto la fecha de
revisión que realiza la Secretaria de F¡nanzas para em¡tir dicha constancia.

La convocante señala que en esta junta de aclaraciones se d¡o respuesta
administrativos, técnicos y económicos, hechos por los partic¡panres en este

a lodos los cuest¡onam¡entos legales,
acto, los cuales pasan a Formar parte

integrante de las bases de la presente licitación.

La Directora de Adm¡nistración y Finanzas señala a los l¡citantes que el acto de presentación de propuestas con la
documentac¡Ón legal y administrativa, técnica y económica será el dfa 26 de enero de 2016, en punio de las 9:30
horas en la Sala de Juntas de la Direcc¡ón de Admin¡stración y Finanzas de Metrobús, ubicada enGl segIiI6FEó-d-6
Avenida Cuauhtémoc no. 16, Colonia Doctores, Delegac¡ón Cuauhtémoc, C.P. 06720, México. Distr¡to Federal. ---------
No habiendo más asuntos que tratar, se da por conclu¡da
firmando al margen y al calce los que en ella ¡nterv¡n¡eron.

la presente acta a las 14:00 horas de la misma fecha y lugar,

POR METROBÚS

POR LA CONTRALORIA CIU

C. Adriana Véjar Galván
D¡rectora de Administrac¡ón Finanzas de Metrobús

C. María Patr¡c¡a Becerra Salazar
Directora Jurídica de Metrobús

C. Jonathan González Canizo
Jefe de Unidad Departamental de Servicios Generales

C. Monica Noryt Aguirre Ramírez

C. Leticia Rodríguez López
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POR LOS LICITANTES
Nombre v carqo Firma

El C. Gualberto Olmedo Cruz
Representante
Reisco Operadora de Servicios. S.A. de C.V.

El C. Mariano Vicente Moctezuma Ramírez
Representante
Grupo Excelenc¡a en Inmuebles, S.A. de C.V.

El C. Jorge Martínez Becerr¡l
Representante
Micmar, S.A, de C.V. @
El C. Víctor Rivera Soriano
Representante
Tecnolimpieza Ecotec, S.A. de C.V.

El C. Cesar Rubén J¡ménez Ceballos.
Representante
Ficot. S.A. de C.V.

El C. Juan David Díaz DomÍnguez
Representante
Limpieza Valleio, S.A. de C.V.

El C. Edgar Díaz Huitzil.
Representante
Unilimp Servicios, S. de R,L.

El C. Mauricio Crispin Tapia
Representante
Joad Limpieza y Serv¡c¡os, S.A. de C.V.

El C. Ricardo Carvajal Ortiz
Representante
San¡meci. S.A. de G.V.
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